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Lasuspensiónporordenjudicialdelas
corridasdetorosenlaPlazaMéxicoesapenas
lapuntadeliceberg.EnelCongresodelaCDMX
llevanmedioañocapoteandoeldictamende
leyquelasprohibiríademaneradefinitivade
seraprobado,situaciónquesignificaríauna
gravecornadaparaunaactividaddelaque
dependenmásde80milempleosdirectos

PORFRANCISCO SÁNCHEZ
Y CARLOSZULBARÁN

 

110 de junio, el Juez
Jonathan Bass, con-
cedió la suspensión
definitiva tras un am-

paro interpuesto por
la asociación civil Justicia Justa,
por lo cual, la Plaza de Toros de la
Ciudad de México, tiene prohibido
la realización de eventos taurinos.
Y así, de nuevo la tauromaquia
entró al “ruedo” del debate.

Han pasado dos semanas de

aquel fallo que, para críticos y
defensores taurinos, es histórico;
sin embargo, sólo es la “punta del

iceberg”, pues desde diciembre
de 2021, existe una iniciativa de
ley en el Congreso de la Ciudad
de México que busca erradicar
las corridas en la capital del país,
tal ycomo sucedió en Sinaloa,
Coahuila, Guerrero, Sonora y
Quintana Roo en enero de 2022.

Es en laComisión de Bienestar
Animal que dirige Jesús Sesma
(PVEM) en donde se ha discutido
eltema,sin embargo, lanormativa
que busca prohibir las corridas
en las 16 alcaldías de la CDMX,

se mantiene sin pasar al pleno
debido a que, la Mesa Directiva,
que actualmente preside Héctor
Díaz-Polanco(Morena),ladesechó

alegando que no se ingresó en
tiempo y forma para ser sometida
a votación.

Esto ocurrió en abril pasado

las corridas
de toros.

y, desde entonces, en el órgano
legislativo se han realizado foros
y reuniones con diversos actores
de la“FiestaBrava”paraanalizar
el tema, no obstante, legislado-

res de oposición han acusado
al partido oficial de querer “dar
largas”pára reformarla Leyde
[e ea de los Animales de
la Ciudad de México en materia

de prohibición de

 

“La mayoría, que es del partido
del gobierno (Morena), no quiere
que este tema avance y nos han
atorado. No hemos logrado un
dictamen que vaya en pro de esta
causa”, declara a Reporte Índigo
la panista Ana Villagrán; quien
forma parte de dicha comisión.

El objeto de este diciamen
consiste en prohibir la celebra-
ción de espectáculos públicos en
los cuales se maltrate, torture o
prive de la vida a toros; novillos
y becerros, así como establecer
una multa, aproximadamente de

 

cinco millones 292 mil pesos, a
quien vulnere dicha prohibición,
esto, sin perjuicio de la respon-
sabilidad penal en que pudiere
incurrir el sancionado.

De acuerdo con Sesma, en la
Ciudad de México, sólo hay 25
corridas al año en el coso de In-

surgentes y 472 persoras laboran

en él. Es por ello, que Villagrán

desestima que uno de los prin-
cipales factores de defensa de
la tauromaquia en la capital del

país sea por la pérdida de trabajo.
ESA EC NINA

 

Héctor Quispe, columnista de Re-
porte Índigo, en su columna FAN
Pro del 16 de junio, publicó una
entrevista con Heriberto Murrieta,
voz autorizada del toreo en Mé-
xico, que da otro dato revelador.

“Son más de 81 mil empleos
directos y 146 mil indirectos ge-
nerados al año (previo a la pande-
mia). Esto explica con números
lo importante que es la industria
y el costo que podría tener esta
cornada ala “Fiesta Brava” al sus-

penderla en la LE CT [te
el y CEE EE

NE
El 14 de junio, la Jefatura de Go-

bierno, representada por Claudia
ESe a or: Mae ye ELNTA recurso
de impugnación la decisión del
juez Bass, y un día antes, reveló su
intención de hacer una consulta
para que la ciudadanía decida si

 

se debe seguir ó no con:las corri-

das: Ambas acciones said
polémica. l

““claudiaA estáan:

dole una *“estocada”: a la causa

animalista, loquie ella pretende
es que se vaya a (E públi-

ca. El reglamento "Congresó
dela Ciudad de Ne tiene [TA]
mecanismo donde [E VaE Le

PIE podemos órganizarla,
pero para que se realice debe ser
una comisión intéresada en la

Et FR ejercicio.
“Ló que más importa es cuidar

que no pase por encima de la
Comisión de Bienestar Animal
parasolicitar este ejercicio,Si
ellos dicenque lacorridadetoros:
E (e consultar, entonces ro
qué no nos consultan si queremos

justicia por los muertos de la Lí-
[TN expone Ana MEC ET
.. Para la legisladora; o
a voto popular la prohibición de

lascorridasésunamedidapara
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quelasautoridadesnocarguen
conelcostodeloqueimplicaría
votar a favor. (peo UE de esta
práctica. NN

E en Morena, incluso ay
ERE quieren echar atrás todo: »
La 13 de junio, [E diputado Chris- ,
tian Moctezuma, pidió: EL la ,

iniciativa, CE ) LE) do
[LEN análisis. : ' E

CT trata de dar cérteza E
rídica y que no sea impugnado

judicialmente, por lo tanto, debe

habere CURE [nlelproce:
e Te PEC NE [e CO
DU en consecuencia, eso
requiere más EE CIA [RE]

NiELLO explicó (] Selocal. : ,

Por A parte, E EE
[E ee feo) Dóring, dijo.
que le “parece que solo “están

comprando o TC AS
a través de cierto ministro de la

Leo [TE T E al Poder
Judicial”.

 
ENT C Te local se
“capotea” la ENE organiza:
Ll eE E Le animales
KE por la vía judicial PELE

NA [Cl Lo)LT [LC
[MTa Cr E
E De CO [ENE ET A
[E E [o[E [er E
corridas, la cual E aplica para
la Plaza de es decir, ro

DE Ae a e otros
puntos de la capital mexicana, ,

“Lo. que consideró eljNAO
que una corrida de toros en nada

[e ELN al desarrollo de un
medio ambiente (re te Lo EN
la Vida de los COCA A

Villagrán,quientambiéndeclara
que urge teneruna ciudad“qué
“considere a lóstoros como ob:
jetos de derecho, que son seres
sintientesy que se les reconozca”.

Por o NU LoBerlanga, di
rector de Animanaturalis México,
reveló la semana pásada que NE
ingresaron dos demandas de am-
paro con las cuales buscan obligar
al Congreso de la Ciudad de Mé-

xicoy a laJefaturadeGobierno,
mediantesentencia, cor

su obligación constitucional de

AE por e derechos de los

E

PU (A)blo [OE derecho
de PE animales D LL e ,

E E CC ue legalidad
(e Lele EA CE eTC
ción.el gobiernoCE De
[Le E EE [e[Ne
lo que ME e Eee TT E

guste o no,Ny están haciendo”.

E E ión E.a
E ción

 

 

 
Fialmento Heberto Murrieta;en
[E]columná de Héctor Quispe, [e

una defensa de la tauromaquia. E

SO queexistaporque
[E EE ,porque es arte Y
ETA O esta
derrama ((de [E Oe ETAro
ENTE porque considéroquenó
convieñe prohibir cosas,e
[) añticonstitucional [Tr en
LEA do E NC país.
e o e porque

[Eo LN EE LO [eco]
te o EC E EE

LL Por cada[o ue|UTE
[E Er [de vivos:
(al la ganadería.[e Li E
pe e EN DU
autoritario.E [
pueden q EC E su trabajo”

ES CTC admiteque el
futuro ETE Ea ML
poco aC peroTee en q¡que
la. A EE A la. UC

(e e protejan N[OC ET
Ae ETE[eE en LT NAKu

elmundo”... E

 

 
 

Lo queconsideróeljuez esque
una corrida detorosennada

contribuye al desarrollo de un medio
ambiente donde se respete la vida de los

seres vivos”.

Diputada local del PAN en la CDMX
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